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ACTUALIZACION LEGAL EN SST



OBJETIVO 

GENERAL

Conocer la normatividad legal en Seguridad y Salud en 

el Trabajo expedida durante el período Julio 2021 a 

Julio 2022



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO





ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• minería (en socavones o subterráneos).

• altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

• radiaciones ionizantes.

• sustancias comprobadamente cancerígenas.

• controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia internos en centros carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo:

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas, vidrios. etc

V: Areneras. Construcción, Explotación petrolera, etc
Trabajos o exposición a:



Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022
Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto 

riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022
Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto 

riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022
Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto 

riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



VIGILANCIA Y CONTROL



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022



TRABAJOS EN ALTURAS



Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Ministerio del Trabajo

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Ministerio del Trabajo

Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Ministerio del Trabajo

Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



CLASIFICACION ACTIVIDADES 

ECONOMICAS





Decreto 768 de Mayo 16 de 2022
Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones



ARTÍCULO 6. 
Modificación de la clase de riesgo de la empresa. 

Cuando por efecto de la actualización de la Tabla de 
Clasificación de Actividades Económicas, la clase de riesgo 
de la empresa sea modificada, esta deberá cotizar por el 
valor inicial que le corresponda conforme con lo previsto en 
el artículo 2.2.4.3.5 del Decreto 1072 de 2015 o la norma 
que lo modifique o sustituya.

Decreto 768 de 2022

CLASE DE 

RIESGO

VALOR 

MINIMO

VALOR 

INICIAL

VALOR 

MAXIMO

I 0.348% 0.522% 0.696%

II 0.435% 1.044% 1.653%

III 0.783% 2.436% 4.086%

IV 1.740% 4.350% 6.060%

V 3.219% 6.960% 8.760%

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.3.5.

TABLA DE COTIZACIONES MINIMAS Y MAXIMAS



Decreto 768 de 2022

I. ASPECTOS GENERALES

A. Estructura de la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas:

La Tabla se encuentra conformada por un código de siete (7) dígitos que identifica la clasificación de las actividades económicas, al 

frente del cual se encuentra la descripción de la respectiva actividad. El mencionado código se compone de los siguientes dígitos:

1. Primer dígito: especifica la clase de riesgo: 1, 2, 3, 4 ó 5.

2. Dígitos del 2 al 5: Código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme – Código CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia

3. Dígitos 6 y 7: subactividad económica en igual clase de riesgo.

ANEXO TÉCNICO



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022

ANEXO TÉCNICO

Para determinar la clase de riesgo en la que se clasifica la empresa se deberá proceder así:

1.  Identificar el Código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme – Código CIIU de la actividad económica 

principal, señalado en el Registro Único Tributario — RUT;

2.  Ubicar el código identificado en la columna denominada «Código CIIU Rey. 4 A.C.» de la Tabla de Clasificación de 

Actividades Económicas

3.  Para determinar el código adicional de la tercera columna de la tabla, se tendrá en cuenta la descripción de 

actividad económica final descrita en la cuarta columna de la misma.

B. Clase de riesgo de la empresa.



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022

6910



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022



CALIFICACION Y REHABILITACION



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación 

laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



JUNTAS CALIFICACION DE INVALIDEZ



Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



RIESGOS SICOSOCIALES



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y 

se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



TRABAJO A DISTANCIA



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto

Decreto 649 de Abril 27 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del trabajo en casa para los 

servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, 
órganos autónomos e independientes del Estado

TRABAJO A DISTANCIA

Ley 2088 de Mayo 12 de 2021

Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones

Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Ley  2191 de Enero 6 de 2022
Por la cual se regula la desconexión laboral



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 3. DEFINICION DE DESCONEXION LABORAL. Entiéndase como el derecho que 

tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o 

herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad 

laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o 

convenida, ni en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de 

formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 5. POLITICA DE DESCONEXION LABORAL. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 

pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 

reglamentación interna, la cual definirá por lo menos: 

a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que los trabajadores o servidores 

públicos puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho, a nombre propio o de manera 

anónima. 

c. Un procedimiento interno para. el tramite de las quejas que garantice el debido proceso e incluya 

mecanismos de solución del conflicto y verificación del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y 

de la cesación de la conducta.



Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del 

trabajo en casa para los servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 

órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado











Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del  Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta  el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Contenido del contrato de trabajo remoto. El contrato de  trabajo remoto deberá contener por lo menos las siguientes 

cláusulas: 

1. Las funciones que debe desarrollar el trabajador. 

2. Las condiciones de trabajo, esto es, las condiciones físicas del puesto de  trabajo en el que se prestará el servicio contratado. 

3. La relación de los elementos de trabajo que se entregarán al trabajador  remoto para el desarrollo efectivo de sus funciones, dentro de los 

que se  incluyen las herramientas tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones y  programas, así como el costo del auxilio que pagará 

el empleador para compensar el costo de los servicios de energía e internet y/o telefonía utilizados en la prestación del servicio 

contratado. 

4. Las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el procedimiento para la entrega y su devolución por parte 

del trabajador remoto. 

5. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador remoto. 

6. Las circunstancias excepcionales en que se podrá requerir al trabajador para que concurra al centro de trabajo, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 16 de la Ley 2121 de 2021. Dentro de estas, podrán incluirse la ejecución de actividades recreativas, culturales y 

de bienestar a las que el trabajador deba asistir al centro de trabajo o al sitio recreativo que el empleador disponga. 

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

1. Allegar a la Administradora de Riesgos Laborales la copia del contrato de trabajo del trabajador remoto y diligenciar el formulario 

adoptado para tal fin y suministrado por la Administradora de Riesgos Laborales. 

2. Informar a la Administradora de Riesgos Laborales el lugar elegido para la prestación del servicio, así como cualquier cambio de lugar, 

indicando la jornada semanal, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la 

empresa o centro de trabajo. El cambio de lugar de trabajo o domicilio del trabajador remoto debe ser concertado con el empleador. 

3. Incluir el trabajo remoto en su metodología para la identificación, evaluación, valoración y control de peligros y riesgos de la empresa, 

adoptando las acciones necesarias según su Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación para reportar cualquier novedad derivada del desempeño del 

trabajo remoto e instruir a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 

5. Suministrar al trabajador remoto equipos de trabajo seguros y medios de protección adecuados en la tarea a realizar y garantizar que 

los trabajadores reciban formación e información sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos informáticos y su 

prevención. 

6. Entregar al trabajador remoto copia del contrato laboral y de la política de la empresa en materia de salud y seguridad en el trabajo.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

( . . . )

7. Verificar de forma virtual las condiciones de higiene y seguridad industrial del lugar donde el trabajador remoto desarrollará las funciones, con la 

asesoría de la ARL a la que se encuentre afiliado. 

8. Realizar las acciones y programas para la protección y respeto de la dignidad humana del trabajador remoto, la igualdad de trato en cuanto al 

acceso a la información, y el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. 

9, Garantizar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se pueden generar en la salud mental y en el equilibrio emocional de 

los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022. 

10. lncluir el puesto de trabajo del trabajador remoto dentro de los planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 

11. Ordenar la realización de evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas, retiro y post incapacidad, para identificar condiciones de 

salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, debido a situaciones particulares de salud del 

trabajador remoto, en el marco de los establecido en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique adicione o sustituya.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 1. Adición de una sección al Decreto 1072 de 2015. Adiciónese la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, la cual quedará de la siguiente manera:: 

"SECCIÓN 7 

TRABAJO EN CASA 

Artículo 2.2.1.6.7.3. Circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales. Para efectos de la presente Sección, se entenderá por 

circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, aquellas situaciones extraordinarias y no habituales, 

que se estima son superables en el tiempo, atribuibles a hechos externos, extralaborales o propios de la órbita del trabajador o del empleador 

que permiten que el trabajador pueda cumplir con la labor contratada en un sitio diferente al lugar habitual de trabajo.

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.4. Solicitud para la habilitación del trabajo en casa. Ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o 

especiales, la habilitación del trabajo en casa podrá solicitarse por parte del trabajador a su empleador, por escrito, en medio físico o digital, en 

los términos señalados en las disposiciones contenidas en la presente Sección, así como las señaladas en la Ley 2088 de 2021. En ningún caso, 

la solicitud de habilitación para trabajo en casa efectuada por el trabajador generará el derecho a optar por ella. 

De jgual manera, ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, el empleador podrá optar por la habilitación de 

trabajo en casa respecto de uno o varios de sus trabajadores, en una o varias dependencias de la empresa. 

Parágrafo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías establecidos en las normas laborales ni las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral. 

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.5. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa. Previo a la implementación del trabajo en casa, todo empleador 

deberá contar con el siguiente procedimiento: 

1. Si la solicitud es presentada por el trabajador, deberá remitirse comunicación por escrito al empleador de forma física o digital, indicando 

de manera clara la razón que la motiva, para lo cual deberá adjuntar prueba que acredite dicha solicitud. 

2. El empleador revisará la procedencia de la causal invocada por el trabajador en un término no mayor a cinco (5) días y dará respuesta 

positiva o negativa al trabajador por escrito ya sea de forma física o digital.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.6. Escrito para la habilitación de trabajo en casa. 

5. Los canales de denuncia y queja para presentar inquietudes o reclamos por violación al derecho de desconexión laboral y/o acoso laboral, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022 y en la Ley 1010 de 2006, respectivamente. 

6. La dirección desde la cual se ejecutará la labor contratada, la cual debe ser informada por el empleador a la Administradora de Riesgos 

Laborales, así como cualquier modificación a ella. 

7. En caso de que el trabajador disponga de sus propios equipos para desarrollar la labor contratada, debe dejarse constancia del mutuo 

acuerdo existente para ello. 

8. En caso de que los equipos sean suministrados por el empleador, debe señalarse la relación de equipos, herramientas tecnológicas, 

instrumentos, equipos, conexiones y programas, así como las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el 

procedimiento para la entrega y su devolución por parte del trabajador. .. 

9. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador durante la habilitación del trabajo en casa.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo

Legislación anterior

ARTÍCULO 2.2.1.5.5. Uso adecuado de equipos y programas informáticos. Para el sector privado el empleador debe 
incluir en el reglamento interno de trabajo, lo relacionado con el adecuado uso de equipos, programas y manejo de 
la información, con el fin de permitir y facilitar la implementación del teletrabajo como una forma de organización 
laboral.
El empleador debe informar al teletrabajador sobre las restricciones de uso de equipos y programas informáticos, 
la legislación vigente en materia de protección de datos personales, propiedad intelectual, seguridad de la 
información y en general las sanciones que puede acarrear por su incumplimiento.



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



ACOSO LABORAL



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 18. Caducidad. Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a 

partir de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta Ley.



SEGURIDAD VIAL



SEGURIDAD VIAL

Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 

2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Plane Estratégicos de Seguridad Vial

Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial y se dictan otras disposiciones



Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el 

Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, en lo relacionado con los Plane Estratégicos de Seguridad Vial





Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 
y se dictan otras disposiciones



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones



INDUSTRIA QUIMICA



INDUSTRIA QUIMICA

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman 
otras determinaciones



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM



( . . . )

( . . . )

( . . . )











Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones





POLVORA



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
Por medio de la cual se garantizan los derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la recreación de todos los habitantes en especial los niños, 

niñas y adolescentes en el territorio nacional mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la 

compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
. . .regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la 

comercialización, la compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones



SECTOR MINERO



SECTOR MINERO

Ley  2250 de Julio 11 de 2022

Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como 

para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.

Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como para su 

financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Artículo 5. Personal de Dirección Técnica y Operacional. La autoridad minera responsable de evaluar y aprobar el Programa de 

Trabajos y Obras (PTO), el Plan de Trabajos e Inversiones (PTI) y demás documentos técnicos establecidos en la ley para las actividades 

mineras autorizadas, verificará que en el mismo se considere el equipo técnico responsable de adelantar las labores mineras, de tal forma 

que éstas se desarrollen bajo condiciones seguras. 

Parágrafo 1. El responsable de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento debe vincular dentro del equipo de trabajo, a un 

profesional en seguridad y salud en el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en salud 

ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con experiencia específica mínimo de un (1) año. 

Parágrafo 2. Si en la jurisdicción donde se realiza la actividad minera no hay disponibilidad de profesionales con formación en una de las

áreas de seguridad y salud en el trabajo, estas podrán ser desarrolladas por ingenieros de minas o tecnólogos en minas que tengan como 

mínimo dos años de experiencia certificada en seguridad minera, expedida por la empresa en la que haya laborado, de acuerdo con lo 

establecido en el literal c) del artículo 5 de la Resolución 4502 de 2012 o aquella norma que la modifique, complemente o sustituya.

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



• PROTOCOLOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES MINERAS.

• SELECCIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

• CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

• TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS AL INTERIOR DEL PROYECTO MINERO 

• MAQUINARIA Y EQUIPOS

• PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Decreto 944 de Junio 1° de 2022
Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



AVIACION CIVIL



Decreto 997 de Junio 13 de 2022
Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, 

relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



Decreto 997 de Junio 13 de 2022

Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



COVID-19



PANDEMIA COVID -19

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de 
infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por 

las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

(  .  .  .  .  )



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 

respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud 
con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



LICENCIAS EN SST



Resolución 1151 de Julio 6 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se modifica la resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo Técnico No. 1





DERECHOS DE LA MUJER



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Grupo de Estudio

Boletín mensual

Curso Matriz Legal





Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28

Ibagué, Colombia



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO LÍDER

Terapeuta Ocupacional, especialista en Gerencia de la

Salud Ocupacional, Auditora Sistemas Integrados de

Calidad, Rehabilitación Integral y Ocupacional, egresada

de la Universidad Nacional de Colombia, a cargo líneas

integrales de promoción y prevención de la Salud, Docente

educación continua Universidad Nacional de Colombia,

Coautora Manual de Reincorporación y Ocupacional en el

Sistema General de Riesgos Laborales.

FOTO

Clara Eugenia de los Ángeles Cifuentes 

Piñeros.
Clara.Cifuentes@positiva.gov.co



    

          
POR EL

Agropositiva 360°-
Expedición por el 
Agro:

Banano
Caña de Azúcar
Palma de Aceite



2. MODELO AGROPOSITIVA
I. GENERALIDADES

POR EL



POR EL

Visitas de campo a las 
regiones, empresas de los 

tres sectores

Identificación de situaciones 
críticas por sectores

Contacto con actores 
prestadores de los servicios de 

PYP a las empresas

Proceso de construcción de la solución

ANALISIS INICIAL



POR EL

SITUACIÓN CRÍTICA HALLADA EN PLANTACIÓN BANANO EN 2019

DESCRIPCIÓN INTERVENIDA A FORTALECER

No se retira el material vegetal de los canales

Desorden y desaseo (por presencia de sogas, riatas, botas y otros desechos) en el área de plantación

Proyección de látex a los ojos

Riesgos mecánicos (por herramientas cortantes) y ausencia de funda para machete o puya

Descarrilamiento de la garrucha con racimos

Mal uso como asiento de transporte a la plantación

Riesgo mecánico por manipulación de cadena al fruto y manejo de garruchas

Riesgos locativos (terrenos irregulares con restos vegetales, pasecolas rotos y canales de drenaje)

Riesgos ambientales (lluvia, humedad relativa elevada, temperatura ambiental extrema-calor)

Riesgo biológico por presencia de animales

Sobrecarga peso de racimo en hombro, cuello y columna

Riesgo biomecánico en hombros por elevación por encima de los 90 grados, para colgar racimo

Alta demanda por carga dinámica por distancias de recorrido

Tracción humana de la garrucha, apoyado en la pelvis con peso mínimo de 20 a 25 racimos de banano

PROPUESTA DE MEJORA EN PLANTACIÓN

DESCRIPCIÓN INTERVENIDA A FORTALECER

Programa de entrega de elementos de trabajo, por ejemplo: machete afilado, con tope de seguridad

y funda.

En el momento del reparto dar charla de reforzamiento de prácticas seguras de la tarea

Capacitación en manejo seguro de garrucha y sacabocado

Diseño de escalera portátil con transporte de bolsas para plantación

Diseño de mecanismo de tracción mecánica de cablevía desde el cultivo al beneficiadero

Rediseño de la cuna

Rediseño del pasecolas o puentes con un ancho mínimo de 80 cms, en concreto o metal estructural,

barandas (para evitar caida de altura y mayor estabilidad en la marcha con carga de racimos), con

altura de 90 cms.

Diseño de ubicación de baños portátiles de acuerdo con el área cultivada y según programación de

cosecha

Diseño y ubicación zonas de almuerzo y resguardo de lluvia

PROPUESTA DE MEJORA EN LABORES EN BENEFICIADERO

DESCRIPCIÓN INTERVENIDO A FORTALECER

Diseño de la línea de producción en el beneficiadero desde la recepción, clasificación, etiquetado y

empaque

Programa de orden y aseo

En el momento del reparto dar charla de reforzamiento de prácticas seguras de la tarea

Programa de entrega y reposición de elementos de Protección Individual, guantes a la medida en el

tanque de desinfección.



POR EL

SITUACIÓN CRÍTICA HALLADA EN PLANTACIÓN DE CAÑA
DESCRIPCIÓN INTERVENIDA A FORTALECER PROPUESTA 

Tipo y forma de Uso de machete: haciendo el nido, cortando tallo,

descogollando
Preparación del terreno que facilita la presencia de maleza y

bejuco, caña enredada
Proyección de partículas

Método de Afilado de machete: enchorrando y arrumando

Manejo de material de corte (tallos, cogollos): técnica de manejo

de material de corte
Superficies de trabajos irregulares, embarrados

Picaduras y mordeduras de animales

Temperaturas ambientales elevadas

Radiación solar

Carga Física: posturas, movimientos repetitivos

Sociolaborales: Jornada diurna y semanal, largas sin 

descanso
Agentes Químicos: Humos de quemas, polvos orgánicos 

e inorgánicos
Agentes Biológicos que puedan complicar lesiones y son causantes

también de enfermedades infecciosas y parasitarias.

PROPUESTA DE MEJORA EN PLANTACIÓN DE CAÑA DE AZÚCAR
DESCRIPCIÓN INTERVENIDA A FORTALECER

Diseño de la herramienta de corte (Longitud y en especial a su área 

disponible de corte)
El peso del machete (Debido al impulso dado en el intento y la 

poca resistencia del tallo de la caña o del cogollo, han prolongado 

el viaje del machete ocasionando accidentes)

El mango de agarre del machete (grosor, empuñadura, longitud, 

suavidad del material, protecciones y el peso)
Método de afilado del machete

La jornada diaria de trabajo, todos los días de la semana (desgaste 

físico, monotonía y pérdida de interés sobre el trabajo) cada 

contratista divida el plantel de personal en 8 equipos 

aproximadamente de igual número de trabajadores, cada uno de 

los equipos descansa un día (1) en forma rotativa

Planificar las actividades de corte (quema)

Método de corte, posición y forma de ejecución

Posición del cuerpo para el lanzamiento de la caña

El trabajo con la caña postrada

Método de descogolle

El trabajo con los brotes

Método de afilado del machete

Elementos de Protección Personal ( overol de dos piezas, camisa 

de popelina o tela de algodón de color caqui, gafas, guantes, 

canilleras, sombrero, botas )
Áreas de descanso (vagón, bus, carreta abiertos con techo)



Revisión documentación 
POSITIVA

Análisis e 
Intervención de los 

peligros por 
procesos: desde 

alistamiento terreno 
hasta la cosecha

Divulgación y 
formación

Diseño de la solución 
AgroPositiva –

participación de 
empresas 

Paquete instruccional  
de líderes 

AGROPOSITIVOS

Documentos técnicos de 
agroindustria desde el 

factor de riesgo (peligro)

Afiches generales de 
temas diversos, que 
aplican a todas las 

actividades

Comics de formalización 
del trabajo

Video referido a 
agricultura, silvicultura y 

pecuario

Cultivo de Palma de 
aceite

Cultivo de Banano

Cultivo de caña de azúcar

Socialización
Definición  y diseño de la 

solución: Modelo

Definición  y diseño de la 
estrategia

Ruta de prestación del 
servicio 

Positiva ( Equipo de 
Promoción y Prevención)

Empresa

Trabajadores

Caracterización de los 
sectores: Empresas,  

trabajadores, AT, 
Siniestralidad e inventario 

de tareas críticas

POR EL



Revisión documentación 
POSITIVA

Caracterización de los sectores: 
Empresas,  trabajadores, AT, 

Siniestralidad e inventario de 
tareas críticas

POR EL

BANANO

CAÑA

PALMA ACEITE



Caracterización de los sectores: 
Empresas,  trabajadores, AT, 

Siniestralidad e inventario de 
tareas críticas

POR EL

BANANO

CAÑA

PALMA ACEITE



Caracterización de los sectores: 
Empresas,  trabajadores, AT, 

Siniestralidad e inventario de 
tareas críticas

POR EL

BANANO

CAÑA

PALMA ACEITE



Revisión documentación 
POSITIVA
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Intervención de los 

peligros por 
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hasta la cosecha
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Diseño de la solución 
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participación de 
empresas 

Paquete instruccional  
de líderes 

AGROPOSITIVOS

Documentos técnicos de 
agroindustria desde el 

factor de riesgo (peligro)

Afiches generales de 
temas diversos, que 
aplican a todas las 

actividades

Comics de formalización 
del trabajo

Video referido a 
agricultura, silvicultura y 

pecuario

Cultivo de Palma de 
aceite

Cultivo de Banano

Cultivo de caña de azúcar

Socialización
Definición  y diseño de la 

solución: Modelo

Definición  y diseño de la 
estrategia

Ruta de prestación del 
servicio 

Positiva ( Equipo de 
Promoción y Prevención)

Empresa

Trabajadores

Caracterización de los 
sectores: Empresas,  

trabajadores, AT, 
Siniestralidad e inventario 

de tareas críticas

POR EL



2. MODELO AGROPOSITIVA
ANÁLISIS 
SITUACIONAL

POR EL



    

          
POR EL

• SG-SST - PHVA
• Riesgo
• Agente de peligro
• Contexto AT
• Tratamiento del 

riesgo

CARTILLA 
AGRICULTURA

• Descripción de 
cada parte del 
proceso

• Identificación de 
peligros higiene

IDENTIFICACIÓN 
RÁPIDA SST

-OIT-

• Procesos del agro
• Identificación de peligros 

por cada proceso
• Manejo de los peligros, 

Tabla ( Peligro, fuente, 
consecuencia, 
recomendaciones)

• Riesgos en la salud
• Lesiones por AT
• Elementos de Protección 

Personal
• Prácticas saludables

REVISIÓN DOCUMENTAL

POR EL



    

          
POR EL

• AGRO
• SILVICULTURA
• PECUARIO

•Variables desde el sentido, el sujeto y la 
evaluación
•Para las Tareas: Premarcación de racimos, 
recolección de racimos, Transporte de racimos, 
recolección de frutos

ANÁLISIS DE 
EXIGENCIAS

(Perfil Ocupacional)

RECOMENDACIONES 
PREVENCIÓN DME 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA

• Trabajo altura
• Manejo animales
• Maquinaria y 

equipos
• Riesgo biológico

FICHAS DE 
SEGURIDAD SECTOR 

AGRÍCOLA

• Elementos de corte
• Riesgo eléctrico
• Herramientas
• EPP

POR EL

Demandas Cognitivas Palma de aceite.xlsx


    

          
POR EL

❖ Matriz legal por capítulo
❖ Cartilla para identificación de peligros y prevención en

SST: Sector agrícola.
❖ Curso de prevención de riesgos en el sector agrícola
❖ Guía práctica para la prevención y mitigación del Covid-

19 en la agricultura
❖ Lanzamiento de la matriz legal de seguridad y salud en

el trabajo (sector agricultura). PDF, Video
❖ Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

(Empresario agrícola).
❖ Prevención de incidentes causados al retroceder

vehículos en áreas agrícolas
❖ Prevención de los 5 principales peligros en los sectores

agricultura y ganadería
❖ Protegiendo a los trabajadores agrícolas de los peligros

en el uso de tractores
❖ Recomendaciones prácticas de bioseguridad para el

regreso al trabajo sector agricultura

INVENTARIO 
ESPECIFICO 

LÍNEA EDUCA 
EN 

AGRICULTURA

POR EL



    

          
POR EL

•Orden y Aseo
•Riesgos transporte
• Terreno
•Biológico
•Herramientas Manuales

CARACTERIZACIÓN

•Posturas
•Radiaciones
•Ruido
• EPP

z

•Número de empresas
•Numero de 
trabajadores
•Ubicación geográfica
•Número de AT
• Siniestralidad

POR EL



POR EL

Consideraciones generales para 
la Construcción del Modelo

• Nivel de escolaridad
trabajadores.

• Dificultades de acceso a las
TIC.

• Dispersión geográfica de la
población objeto.

• Enfocado a las actividades
diarias de los trabajadores.

• Presencia de Positiva con
actividades de Promoción y
Prevención.

• Solución de
implementación flexible y
de autogestión de las
empresas y sus trabajadores.



POR EL

MODELO 
AGROPOSITIVA

POR EL



Modelo AgroPositiva 360º

Generar 
conciencia del 
trabajador con 

su realidad

Aliados para 
aportar al 
cambio

180º

Cambiar esa 
realidad

Reconozco 
mi realidad

Cómo 
mejoro mi 

realidad

Cómo 
afecta a mi 

familia

Me 
reconozco / 

Puedo 
cambiar

Me 
reconocen

Identificación 
peligros Medidas de Prevención

1 2 3 4 5

Liderazgo

180º

POR EL



POR EL

El campo de Colombia se

mueve gracias a nuestros

agricultores, por eso

nosotros nos movemos

para brindarles las

últimas técnicas de

aprendizaje y prevención

CAMPAÑA



OBJETIVOS

POR EL



OBJETIVO DEL 
MODELO

Fortalecer las condiciones de trabajo y salud
para los trabajadores del Agro y sus familias,
en pro de su bienestar y con aporte a la
productividad y sostenibilidad del campo.

POR EL



POR EL

Agropositiva 
360°

Objetivos específicos

Aumentar  LA COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS de promoción y prevención  

para el sector agro

COBERTURA

Desarrollo de indicadores con las empresas cliente 
(Directivos  y sus colaboradores) 

INDICADORES DE MONITOREO

Aumentar PRESENCIA de la compañía en 
las  operaciones de los cultivos

.

PRESENCIA

Fortalecer CONDICIONES LABORALES 
SALUDABLES para los trabajadores y sus 

familias
.

CONDICIONES SALUDABLES



APORTE DE AGROPOSITIVA AL SG SST DE LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES

POR EL

Planear: indicadores, identificación 
de peligros, controles 

Hacer: gestión de la salud, gestión 
del riesgo y gestión de amenazas 

Verificar: acompañamiento 
construcción de indicadores

Actuar: resultados indicadores 
como oportunidad de mejora

Reconozco mi 
realidad

Mejoro mi 
realidad

Me reconozco
Me reconocen
Liderazgo

Acompañamiento 
y monitoreo 
indicadores



VIDEO 
INTRODUCTORIO

POR EL

Video Introductorio AgroPositiva.mp4


Intervención de los peligros por procesos: 
desde alistamiento terreno hasta la cosecha

Identificación de peligros / caracterización

ACTIVIDADES DEL CULTIVO CONDICIONES DE TRABAJO PELIGROS A LOS TRABAJADORES IMÁGENES 
REFERENTES

DOCUMENTOS 
POSITIVA

PROCESO SUBPROCESO AMBIENTE 
LABORAL

MAQUINARIA HERRAMIENTAS PELIGRO RECOMENDACIÓN

VIDEOS 
ELABORADOS 

PARA CADA 
CULTIVO

Cosecha

Corte de frutos
Trabajo a la 

intemperie con 
exposición a los 
rayos solares, 

fenómenos 
naturales, altas 
temperaturas, 
presencia de 

insectos y 
animales 

venenosos y 
ponzoñosos

Cincel
Tabla acolchada

Mecánico - corte
Biomecánico -

carga

Procedimiento de 
corte y ubicación del 

racimo
Tabla acolchada 
sobre el hombro

Transporte de 
frutos

Tabla acolchada
Cable vía

Biomecánico -
carga

Mecánico - golpes
Radiaciones 

solares
Locativo -

superficies

Tabla acolchada 
sobre el hombro
Uso del cable vía

Cachucha o sombrero 
de ala

Despeje material 
vegetal y 

mantenimiento de 
zonas de circulación y 
alrededor de la planta

Ejemplo para el cultivo de banano

POR ELPOR EL

RECONOZCO 
MI REALIDAD

1

Reconozco ComoMejoro MiRealidad banano.xlsx
Reconozco ComoMejoro MiRealidad banano.xlsx


¿CÓMO MEJORO MI 
CONDICIÓN?

SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN

¿CÓMO AFECTA ESTO A MI 
FAMILIA?
SELECCIÓN DE POSIBLES EFECTOS EN LA FAMILIA

2

3

POR EL



Positiva

Empresa

Trabajador

POR EL



Buscando PELIGROS y seleccionando 
SUGERENCIAS DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN en los mapas definidos 
para los diferentes procesos de cada 
cultivo (banano, caña de azúcar y 
banano).

Palma de aceite

Caña de azúcar

Banano

RECONOZCO 
MI REALIDAD

1
¿CÓMO MEJORO 
MI CONDICIÓN?

2
¿CÓMO AFECTA ESTO A 

MI FAMILIA?

3

Identificando de las láminas y sus 
pistas la corrección de los peligros en 
los mapas.

POR EL



Video realizado por los trabajadores 
en donde se evidencia el 
cumplimiento del compromiso, 
mejorando su realidad

Palma de 
aceite

Caña de 
azúcar

Banano

RECONOZCO 
MI REALIDAD

1
¿CÓMO MEJORO 
MI CONDICIÓN?

2
¿CÓMO AFECTA ESTO A 

MI FAMILIA?

3

Me comprometo a emplear mis elementos de 
protección personal ……..

POR EL



ME RECONOZCO / PUEDO 
CAMBIAR

LIDERAZGO PERSONAL

ME RECONOCEN

LIDERAZGO COLECTIVO

4

5

POR EL



RECONOCIMIENTO

SOY PRODUCTIVO, SEGURO Y PIENSO EN MI FAMILIA4 ME 
RECONOZCO

POR EL



RECONOCIMIENTO

SOY PRODUCTIVO, SEGURO Y 
PIENSO EN MI FAMILIA

ME RECONOCEN5

POR EL



ME RECONOCEN5

POR EL



ME RECONOCEN5

LÍDER
AGROPOSITIVO

Líder 
AgroPositiva

POR EL



Equipos involucrados

Equipo Positiva
• Administrador de riesgo
• EIS
• Gestor de procedimiento 

PYMES
• Asesor
• Proveedor

Equipo de la empresa
• Gerente General
• Gerentes de procesos
• Responsable de seguridad y 

salud en el trabajo, y su equipo
• Cabo
• Mayordomo
• Apuntador

POR EL



RUTA POSIPEDIA
https://posipedia.com.co/kit-agropositiva/

POR EL

https://posipedia.com.co/kit-agropositiva/


POR EL



POR EL



POR EL



POR EL



IMPLEMENTACIÓN 
DE LA SOLUCIÓN

POR EL



POR EL

RUTA DE SERVICIO

POR EL



POR EL

RUTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA SOLUCIÓN

POR EL



POR EL

RUTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA SOLUCIÓN

POR EL



    

          
POR EL

Agradecimientos

Martha Isabel Garzón Valle del Cauca
Diego León Morales Valle del Cauca
Rosa Contreras Norte de Santander
Fernando Acevedo Norte de Santander
Jeimy Camberos Meta
Sergio Rodiño Antioquia

Empresas

Inversiones El Borrego. Palma de Aceite. Meta

Grupo Tropical. Banano. Apartadó Antioquia

Ingenio Providencia. Caña de Azúcar. Palmira Valle del Cauca

Ejecutivos Integrales de Servicios



Sano y Seguro. 



ES FUNDAMENTAL CREER EN LA
CAPACIDAD INDIVIDUAL Y COLECTIVA 

PARA PROPICIAR LA TRANSFORMACIÓN 
ORGANIZACIONAL

“ “
JUNTOS OPTIMIZAMOS

LAS TRANSFORMACIONES



Objetivo

Socializar la Estrategia integral “Trabajo a Distancia,

Sano y Seguro”, para optimizar la transformación

organizacional, aportando en la gestión del cambio,

la salud y seguridad, la calidad de vida de los

colaboradores y el cumplimiento del marco legal.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Presentar la estrategia integral 

de Positiva Compañía de 

Seguros S.A. para acompañar

en la implementación de 

modalidades de trabajo a 

distancia.

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Identificar beneficios y 

ventajas de la 

 strat g a: “Trabajo a 

Distancia, Sano y 

Seguro de Positiva 

Compañía de Seguros 

S.A. 

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Visibilizar las rutas de 

servicio de la estrategia 

  t gral a   so “Trabajo 

a Distancia, Sano y 

S guro”

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



CONTEXTO



Linea del Tiempo a nivel Mundial

científico Jack Nilles de 

la NASA, Implementó 

un modelo en su lugar 

de trabajo , a través de 

conexiones a redes 

remotas

1973 1998 y 2002

Argentina y Uruguay, 

enfrentaron una fuerte crisis 

económica, buscando 

nuevas formas de realizar el 

trabajo, intentando 

minimizar costos, uso 

especial Internet 

2007, España puso 

en marcha el Plan 

Concilia

2007

Colombia expide 

la Ley de 

Teletrabajo (Ley 

1221) . EEUU ley de 

mejora del 

teletrabajo 

2008-2010

(OMS) decretó el brote de 

coronavirus como una 

pandemia, llevó en el caso 

de los países 

latinoamericanos a 

promulgar leyes para el 

ejercicio del teletrabajo.

2020-2022



EUROPA
Dos artículos (Hatayama et al., 2020; OIT 2020h):

• Posibilidades de trabajar desde casa en países con diferentes niveles de desarrollo económico

• Factores determinantes para trabajar en casa

El Trabajo en Casa, aumenta con el nivel de

desarrollo económico del país (acceso a

internet banda ancha, capacidad adquisitiva de

computador personal y estructura ocupacional

con posibilidades de desempeño desde otro

sitio diferente a la oficina.

Estructura Ocupacional basada en

sectores de trabajo en:

❖ TIC

❖ servicios profesionales

❖ finanzas

❖ seguros

❖ administración pública

Disminuye la proporción de la fuerza laboral a

movilizar en países cuya estructura

ocupacional esté basada en sectores:

❖ Manufactura

❖ Agricultura

❖ Construcción

❖ Turismo



AMÉRICA DEL SUR
Pablo Toledo Aceituno: análisis comparativo de las leyes sobre el 

teletrabajo en el Cono Sur

Lugar País Cuerpo legal Cumplimiento de variables

1 Argentina Ley N°27555 del 14/08/2020 16

2 Colombia Ley N° 1221 del 16/07/2008 14

2 Paraguay Resolución 181 del 23/04/2020 14

3 Bolivia Decreto Supremo 4218 del 14/04/2020 10

3 Ecuador Acuerdo Ministerial-MDT-2020-076 10

3 Perú Ley N° 30036 del 03/03/2015 10

4 Chile Ley N° 21220 del 26/03/2020 8

4 Brasil Ley N° 13467, del 13/07/2017 8

22Total variables evaluadas

Ranking de países de América del Sur según calificación de 

legislación sobre teletrabajo, 2020.

❖ Revisión de 22 variables halladas en las diversas legislaciones : Objetivo de la Ley, Fomento al teletrabajo, 
Derechos y obligaciones, Jornada laboral, Sueldos y salarios, Derecho a la desconexión digital, entre otras.

❖ Se realiza un comparativo entre países
❖ Los primeros lugares corresponden a aquellos que tienen un mayor cumplimiento de estas variables
❖ Proporcionan mejores condiciones a los teletrabajadores.

Colombia es el país que cuenta con una trayectoria más larga en legislación de teletrabajo en Suramérica



COLOMBIA



COLOMBIA vs. OTROS PAISES
PORCENTAJE DE PERSONAS QUE PUEDEN TRABAJAR DESDE CASA



% DE PERSONAS QUE PUEDEN TRABAJAR DESDE CASA EN COLOMBIA

Número Ocupados en 23 Cascos Urbanos Colombianos

Lugar donde trabajan comúnmente los ocupados urbanos

Ocupaciones clasificadas para la estimación



OCUPADOS URBANOS SEGÚN SU POSIBILIDAD DE TRABAJAR EN CASA 
EN COLOMBIA

Fuente: elaboración CESLA-ANDI con base en la GEIH (DANE, 2019 y Dingel y Newman (2020)



POSIBILIDAD DE TRABAJO EN CASA SEGÚN SECTOR ECONÓMICO

EN COLOMBIA

Fuente: elaboración CESLA-ANDI con base en la GEIH (DANE, 2019 y Dingel y Newman (2020)



TRABAJO EN CASA EN POSITIVA 2021



Estrategia 
innovadora para los 

nuevos modelos 
de organización del 

trabajo…

JUNTOS OPTIMIZAMOS
LAS TRANSFORMACIONES



1. KIT LIDERA LA ESTRATEGIA

2. KIT MOVILIZA

3. KIT AUTOGESTIONA

4. KIT FORMADOR: Aprendo, enseño y aplico



JUNTOS OPTIMIZAMOS
LAS TRANSFORMACIONES

KIT desarrollado estratégicamente para apoyar al equipo encargado de coordinar la planeación e
implementación de las modalidades de Trabajo a distancia en las empresas o entidades públicas.
Busca aportar en la optimización de la transformación organizacional, el cumplimiento de la
reglamentación y la gestión de la Salud y Seguridad

Consta de 7 soluciones:

1. Normograma trabajo a distancia
2. Etapas para implementar el trabajo a distancia
3. Estrategia para documentar un programa o procedimiento de trabajo a distancia
4. Herramienta de autorreporte y verificación de condiciones de trabajo a distancia
5. Instrumento para la medición y seguimiento del programa o procedimiento de trabajo a 

distancia
6. Material de sensibilización: Videos y afiches
7. Guías internacionales para implementar el trabajo a distancia

KIT LIDERA LA ESTRATEGIA



JUNTOS OPTIMIZAMOS
LAS TRANSFORMACIONES

KIT especialmente pensado para aportar a los líderes, jefes o supervisores de equipos de trabajadores
en modalidades de Trabajo a distancia, en el desarrollo y fortalecimiento de competencias y
habilidades indispensables para el Teletrabajo, el Trabajo Remoto y el Trabajo en Casa y la promoción
de la salud mental y física de los trabajadores.

Consta de 7 soluciones:
1. ¿Cómo gestionar el cambio y fomentar la participación en el trabajo a distancia?
2. Gestión de equipos a distancia
3. El arte de la comunicación asertiva en el trabajo a distancia
4. Organización y optimización del tiempo en el trabajo a distancia
5. Una mirada hacia la eficiencia en el trabajo a distancia
6. Prácticas para lograr reuniones efectivas
7. Herramientas TIC para el trabajo no presencial

KIT MOVILIZA



JUNTOS OPTIMIZAMOS
LAS TRANSFORMACIONES

KIT desarrollado pensando en los Teletrabajadores, Trabajadores Remotos y Trabajadores en
Casa, con el fin de fortalecer la cultura del Trabajo a distancia, los conocimientos en promoción
de la salud y prevención de riesgos laborales y la autogestión de la Salud y Seguridad.

Consta de 6 soluciones:
1. Salud y Seguridad para el trabajo a distancia
2. Generalidades del trabajo a distancia
3. Salud músculo esquelética en el trabajo a distancia
4. Salud mental en el trabajo a distancia
5. Hábitos saludables en el trabajo a distancia
6. Plan familiar de emergencias 

KIT AUTOGESTIONA



JUNTOS OPTIMIZAMOS
LAS TRANSFORMACIONES

KIT pensado para apoyar el desarrollo y fortalecimiento competencias del equipo coordinador, jefes y líderes de equipos y
trabajadores en modalidades de trabajo a distancia. Permite identificar las soluciones de la Estrategia Integral Trabajo a Distancia
Sano y Seguro de Positiva, el marco reglamentario aplicable al Teletrabajo, el Trabajo Remoto y el Trabajo en Casa. Además,
orienta en la apropiación de las etapas y pasos a seguir para implementar modalidades de Trabajo a distancia y gestionar la
promoción de la salud y la prevención de los riesgos laborales.

Consta de 10 módulos:
1. Estrategia Integral TRABAJO A DISTANCIA, Sano y Seguro
2. Generalidades del Trabajo a Distancia
3. La implementación del Trabajo a Distancia
4. Marco jurídico del Teletrabajo
5. Marco jurídico del Trabajo Remoto
6. Marco jurídico del Trabajo en Casa
7. Autorreporte y verificación de condiciones de trabajo
8. Salud músculo esquelética en el Trabajo a Distancia
9. Salud mental en el Trabajo a Distancia
10. Hábitos saludables en el Trabajo a Distancia

KIT FORMADOR: APRENDO, 
ENSEÑO Y APLICO



RUTAS



Verificación de 
condiciones de 

trabajo

Implementación 
correctivos 
sugeridos 

Firma acuerdo 
de teletrabajo o 

Resolución 
individual

Recepción 
de novedad

Recepción registro 
de teletrabajadores

Entregas 
guías de SST

Asesoría y 
asistencia 

técnica

Plan anual de 
trabajo SG-SST-

Actividades para 
teletrabajadores

Recibe política
de SST

Recibe guías 
de SST

Vigilancia 
condiciones de 

salud y trabajo e 
implementació
n de controles

Medición y 
seguimiento 
del programa 
de teletrabajo

Autogestión de la 
salud y seguridad

Recepción de 
solicitud de 

apoyo técnico

Proyección de 
implementación 

del trabajo

Planeación y 
documentación 

del programa 
de teletrabajo

Capacitación y 
sensibilización 

en SST

Autorreporte 
condiciones 
de trabajo

Asesoría y 
asistencia 

técnica

1. Kit Lidera la Estrategia        2. Moviliza            3. Kit Autogestiona 4. Kit Aprendo, Enseño, Aplico

1 2 3 4

1 4 1

1

2 3 41

2 3 4

3
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A
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1

Gestión de la Salud y Seguridad en el teletrabajo



T
R

A
B

A
JA

D
O

R
E

M
P
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A

D
O

R
A

R
L

1 2 3 4
1 2 3 4

1 2 3 4 1 1

3

Recepción de 
solicitud de 

apoyo técnico

Proyección de 
implementación 

del trabajo

Asesoría y 
asistencia 

técnica

Planeación y 
documentación 

del programa 
de teletrabajo

Recepción 
de novedad

Entregas 
guías de SST

Asesoría y 
asistencia 

técnica

Firma contrato 
de trabajo  

remoto o Acto 
administrativo

Plan anual de 
trabajo SG-SST-

Actividades para 
teletrabajadores

Recibe política
de SST

Recibe guías 
de SST

Autogestión de la 
salud y seguridad

Identificación, 
evaluación, 
valoración y 
control de 

peligros y riesgos

Vigilancia 
condiciones de 

salud y trabajo e 
implementación 

de controles

Verificación virtual 
de condiciones de 

trabajo y SST

Medición y 
seguimiento 
del programa 
de teletrabajo

1. Kit Lidera la Estrategia        2. Moviliza            3. Kit Autogestiona 4. Kit Aprendo, Enseño, Aplico

Gestión de la Salud y Seguridad en el trabajo remoto
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A
B

A
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D
O

R
E
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P
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A

D
O

R
A

R
L

1 2 3 4

1 2 3 4

12 3 41

3

Recepción de 
solicitud de 

apoyo técnico

Proyección de 
habilitación 
modalidad 

trabajo en casa 

Solicitud de la 
habilitación de 
trabajo en casa

Asesoría y 
asistencia 

técnica

Planeación y 
documentación 

del programa 
de teletrabajo

Recepción 
de novedad

Comunicación 
física o digital o 

acto 
administrativo, 
comunicado o 
memorando

Recibe 
notificación

Recibe política
de SST

Recibe guías 
de SST

Autogestión de la 
salud y seguridad

Identificación, 
evaluación, 
valoración y 
control de 

peligros y riesgos

Vigilancia 
condiciones de 

salud y trabajo e 
implementación 

de controles

Plan anual de 
trabajo SG-SST-

Actividades para 
teletrabajadores

Entregas 
guías de SST

Asesoría y 
asistencia 

técnica

1. Kit Lidera la Estrategia        2. Moviliza            3. Kit Autogestiona 4. Kit Aprendo, Enseño, Aplico

Gestión de la Salud y Seguridad en el trabajo en casa



¿Y DÓNDE PUEDO 
ENCONTRARLO?



https://posipedia.com.co

PRÓXIMAMENTE

Sección Soluciones en SST
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GRACIAS





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



CULTURA DE SEGURIDAD
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LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

Concepto general 
de cultura, cultura 
organizacional y 
cultura de la 
seguridad

Momento 2

Integración de la 
cultura de la 
seguridad en los 
procesos 
organizacionales

Momento 3

Conclusiones y 
recomendaciones.
¿Preguntas?



OBJETIVO 

GENERAL

Socializar aspectos generales de la cultura de 
seguridad en las organizaciones.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Dar a conocer 

aspectos generales 

de la cultura de 

seguridad en las 
organizaciones

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Identificar los 

aspectos importantes 

que definen la cultura 

de seguridad

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Generar 

recomendaciones 

que permitas que las 

organizaciones 

avancen en la cultura 
de seguridad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



Cultura

La cultura es un sistema complejo de conocimientos y de
costumbres que caracteriza a una población determinada
y que es transmitido a las generaciones siguientes. 
El lenguaje, los hábitos y los valores son algunos de los 
aspectos que forman parte de la cultura.

La cultura se caracteriza por ser aprendida, 
compartida y dinámica, es decir, que se adapta al contexto 
con el objetivo de garantizar la supervivencia del grupo 
social.



Cultura Organizacional

Las creencias, valores, hábitos, tradiciones, actitudes

y experiencias de una organización.

La finalidad de la cultura organizacional 

es especificar el modo en el que se espera que los 

miembros interactúan entre ellos y con el exterior.



Cultura de Seguridad

La cultura de la seguridad de una organización es 
el producto de los valores, actitudes, 
percepciones, competencias y patrones de 
conducta de individuos y grupos que determinan el 
compromiso, así como su estilo y habilidad 
respecto a la salud de la organización y la gestión 
de la seguridad.



Cultura

•Conocimientos

•Costumbres

•Hábitos

•Valores

Cultura 
Organizacional

•Creencias

•Valores

•Hábitos

•Tradiciones 
(costumbres)

•Actitudes

•Experiencias

Cultura de 
Seguridad

•Valores

•Actitudes

•Percepciones

•Competencias

•Conducta

•Compromiso

•Gestión de la 
seguridad



Tipos de Cultura de Seguridad

Adaptado de: Los tipos de cultura de seguridad - Crédito: BP graphisme - ©Icsi



¿COMO EVALUAR LA 

CULTURA DE 

SEGURIDAD?



Curva de Bradley - Dupont

Clasificar el grado de madures de la cultura de seguridad.

Evalúa tres ejes fundamentales:
- El liderazgo
- La organización
- Los procesos y actividades



Método NOSACQ-50

Cuestionario que mediante 50 preguntas 
evalúa el estado y progreso del clima de 
seguridad.

Se estructura en 7 dimensiones:
- Gestión de Prioridades en seguridad, compromiso y 
competencia
- Gestión del Empoderamiento del personal en 
Seguridad
- Gestión de Justicia relativa a la aplicación de 
normativas de seguridad
- Compromiso de los trabajadores con la seguridad
- Prioridades de los trabajadores en seguridad
- Comunicación de la seguridad, Aprendizaje y 
Confianza
- Confianza en la eficacia de los sistemas de gestión



Modelo de PARKER

Se utiliza como herramienta de evaluación la
encuesta de la percepción de la seguridad.



HERRAMIENTAS PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN



Tomado de manual técnico sobre: cultura preventiva en la empresa: Métodos de evaluación y mejora



CONCLUSIONES



- Conforme a Reason, los ingredientes básicos para la cultura de la seguridad 
son:
* Compromiso
* Competencia
* Consciencia del riesgo

- Existe una diferencia entre clima y cultura de seguridad.
* Clima de Seguridad: Elemento situacional en un momento temporal 
concreto.
* Cultura de seguridad: Presenta una estructura multidimensional

- Se valora el aprendizaje organizacional. La respuesta a un problema de 
seguridad se focaliza en la mejora del sistema más que en echar culpas 
individuales.

- Las organizaciones con cultura de seguridad aprenden.

- Investigación realizada por Rodríguez (2015), "Generando una cultura de 
seguridad", utilizando el método OCAS, aplicado a una empresa minera, 
donde la percepción de la seguridad se identificó en un 75% (Independiente) 
y Índice de Comportamiento seguro en 52%. Demostrando que no solo la 
formación y el conocimiento de los riesgos es suficiente para garantizar un 
comportamiento seguro.
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PREGUNTAS



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA

Aunque se hagan esfuerzos de  preparación 

técnica y académica, la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor importancia





















Nuestra dedicatoria – POSITIVA Compañía de Seguros – Línea de Acción Positiva Educa

• 24 de agosto entrenamiento 
Brigadas de Emergencia

• 12 al 17 de septiembre semana 
de entrenamiento inmersivo





Recursos





Enseñanza



Aprendizaje



Capacitación
Habilidades especificas



Entrenamiento
Destrezas



Formación
Habilidades y Destrezas



Inducción
Proceso de Integración



Re-Inducción
Proceso de recordación y ReAprendizaje



No
Sabe

¿Tienes un colaborador que sientes que tiene 
potencial pero tal vez no hace las cosas que esperas?

• Saber Enseñar
• Saber Aprender



No
Puede



No
Quiere



EnTIEMPOS DE 
CAMBIO, quienes están  

Abiertos al 

APRENDIZAJE
ADUEÑARÁN DEL FUTURO

se

ERIC HOFFER



EDUCACIÓN



Aunque se hagan esfuerzos de  

preparación técnica y académica, 

la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor 

importancia

Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales





TENDENCIAS
de las Acciones Educativas en S.S.T.

FUENTE MEDIO TRABAJADOR

55% 35% 10%

15% 20% 65%

Antes de  

1990

Durante el  

2012 2018

Después 

del 2018

FICHA TÉCNICA: UNIVERSO: Afiliados a Positiva asistentes a las acciones  educativas del PNEP. 

70% 20%
10%





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 









Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas





Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Categoría 1. Comunidades Nacionales de Conocimiento en SST

Nuestra estrategia





COMUNIDAD NACIONAL EN:

N° de Videos

+150 Presentaciones 
técnicas

+140



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Formato de 

Recursos 
1

2

3

• 645 recursos educativos

• 27.622 minutos académicos

• 460 horas de educación real



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 2. Más de 900 cursos para la mejora del desempeño organizacional

Nuestra estrategia



Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



A veces se gana y a 
veces se…

Aprende



Categoría 5. INSIGNIA DIGITAL

Nuestra estrategia



PROYECTO

EMPRESAS

FELICES
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2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix



Categoría 8. Documentos Técnicos

Nuestra estrategia



“¿Es esto para lo que una organización existe, para hacer, 
entregar o contribuir a sus clientes o a la sociedad, a un alto 

nivel?”.



Grado de 
participación



1 10
ESCALA DE LIKERT

1 5

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO

TOTALMENTE DE 
ACUERDO



¡Ya lo sé!

¡Lo puedo hacer ahora mismo!

¡Creo que valdría la pena de 
que se realice en el trabajo!

¡Yo creo que puedo hacerlo 
en el trabajo!



Grado de 
APLICACIÓN

NODOS DE 
CONOCIMIENTO

CREACIÓN DE 
SOLUCIONES

LÍDERES 
INFLUYENTES

PERCEPCIÓN DEL RIESGO 
(NTP 578 INSHT) 

Y MEDICION DE CULTURA



Resultados de 
Aprendizaje
Enfoque centrado en el 

Responsable del SG-S.S.T. a 
uno centrado en el trabajador

RA
Los resultados de aprendizaje 
son enunciados acerca de lo 

que se espera que el 
TRABAJADOR sea capaz de 
hacer, comprender y/o sea 
capaz de demostrar una vez

terminado un proceso de 
aprendizaje.



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



GESTIÓN DEL TRABAJADOR CON 

SUSCEPTIBILIDAD ESPECIAL A 

PARTIR DE CONDICIONES DE 

TRABAJO. 

ENFOQUE DIFERENCIAL DEL SG-SS



EXPERTO
Marco Antonio Cruz Duque
Médico, 
Especialista en:
Administración de Sistemas de Gestión 
Auditoría de Sistemas de Gestión
Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo
Magister en:
Sistemas Integrados de Gestión
Bioética

macruz@ces.edu.co
Contacto: +57 3184116987

mailto:macruz@ces.edu.co


LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1

Algunos 
antecedentes a 

considerar

Momento 2

Por una Gestión 
centrada en los 

trabajadores

Momento 3

Planificación 
del Sistema a 

partir del 
Riesgo



OBJETIVO 

GENERAL

Reconocer que el SG-SST debe identificar y
gestionar a aquellos trabajadores que

cuenten con necesidades particulares que

conlleven a que sean más susceptibles de

daños en sus entornos de trabajo



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Reconocer que el SG-
SST es un 

determinante de la 
salud de los  

trabajadores.

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Crear un nuevo 
paradigma donde 

el trabajador –
persona es el 
centro de la 

gestión en SST

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Tener al riesgo en 
los trabajadores 
como base para 
una adecuada 

planificación del 
SG-SST

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



Algunos antecedentes a 
considerar

• El SG-SST como 
determinante de la salud

• El SG-SST como instrumento 
de Salud Pública

Momento 1



Algunos antecedentes



El SG-SST como determinante de la salud de los 

trabajadores

El SG-SST como instrumento de salud pública



Resolución 1035 de 2022



Resolución 1035 de 2022: Adopción del PDSP

Mejora del Ámbito laboral (pagina 129)

Consiste en la gestión intersectorial de políticas públicas, planes y programas en torno al mejoramiento de las
condiciones de salud, trabajo y ambiente laboral de la población trabajadora del sector formal e informal mediante la
mejora de las condiciones de trabajo y fortalecimiento de la protección y seguridad; la protección del bienestar físico,

mental y social; la construcción de entornos de trabajo seguros y saludables; la promoción
de modos, condiciones y estilos de vida saludables en el ámbito laboral; la gestión de
los riesgos en salud y la prevención de los riesgos de origen laboral (enfermedades, accidentes,

muertes y discapacidades o perdida de la capacidad laboral); la ampliación de la cobertura de la afiliación a Riesgos

Laborales; el fortalecimiento de los grupos organizados de los trabajadores informales; el fortalecimiento del
autocuidado y la gestión de los riesgos, de los factores protectores de la salud y
seguridad, y el mejoramiento de las condiciones de los ambientes de trabajo. Asimismo, el

desarrollo de acciones intersectoriales para fortalecer la coherencia entre los elementos planteados en el Plan

Decenal de Salud Pública 2022- 2031 con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y las políticas y

lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
SGSST.



10 de junio de 2022



Por una gestión centrada 
en los trabajadores

Propósitos del SGSST

¿cumplir un requisito o proteger a 
nuestros trabajadores?

Momento 2



Objetivos 
pretendidos de 

la SST en  un 
contexto 

organizacional

Prevenir

Riesgos a la 
Salud

Riesgos a la 
Seguridad

Mitigar
Materialización 
de los riesgos

Accidente / 
incidente

Otros Eventos

Enfermedad 
posible / 
calificada

¿Qué se pretende con la gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo en las organizaciones a modo de un sistema?

https://ail.ens.org.co/opinion/2-78-millones-de-trabajadores-mueren-cada-ano-
por-accidentes-del-trabajo/

https://esbarrio.com/news/hector-rodarte-cedillo-rescatista-amputado/

https://www.asdra.org.ar/empleo-y-vida-adulta/contratar-a-personas-con-sindrome-de-down-
mejora-el-clima-laboral/

https://www.guiainfantil.com/articulos/embarazo/riesgos/los-riesgos-laborales-de-la-mujer-
embarazada/

https://cadenaser.com/emisora/2018/12/07/ser_guadalajara/1544174370_605961.html
https://www.tododisca.com/las-empresas-con-trabajadores-con-discapacidad-tienen-mejor-impacto-y-
resultado/

https://www.chron.com/entertainment/article/Houston-doc-s-tale-to-be-featured-in-TV-s-Little-1670338.php

https://www.nytimes.com/2018/10/25/upshot/what-being-transgender-looks-like-according-to-stock-
photography.htmlhttps://es.theepochtimes.com/ancianos-estadounidenses-estan-buscando-empleo_721364.html



Ley Estatutaria 1618 de 2013

¿Qué es el enfoque diferencial?

“la inclusión en las políticas públicas de medidas efectivas para
asegurar que se adelanten acciones ajustadas a las características
particulares de las personas o grupos poblacionales, tendientes a
garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con
necesidades de protección propias y específicas”

Artículo 2º, numeral 8 



Planificación a partir del 
riesgo

Gestión del riesgo en SST 
centrada en el trabajador

Momento 3



2.2.4.6.16

IPEVAR

2.2.4.6.23 y 24 
Gestión de peligros y 

riesgos, controles

2.2.4.6.25 
Preparación, 
prevención y 

respuesta ante 
emergencias

2.2.4.6.26 

Gestión del Cambio

Gestión del Riesgo en SST

Acciones de control

Fuente       Medio      individuo



Desarrollo del SG SST a partir del 
trabajador y el riesgo
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2

3

4



PREGUNTAS

1

2

3

Pregunta 1

Pregunta 2

Pregunta 3



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



INCAPACIDADES TEMPORALES, 
GESTIÓN (ABUSO DEL DERECHO Y 
FUERO DE SALUD) IMPORTANCIA 

EN SST



Situación de las incapacidades en Colombia

Hay más de

Incapacidades crecen

Generan un gasto de aproximadamente

11.000 incapacidades diarias

a un ritmo de 22% anual

$ 816 mil millones al año







¿PROBABLE INCAPACIDAD FALSA?

¿?





¿Qué es una Incapacidad Temporal?



Definición Incapacidad

• Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico 
y pago de la misma que hacen las EP –ARL a sus afiliados 
cotizantes no pensionados , por todo el tiempo en que 
estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual 

(supersalud circular Externa N11 Art 1.3).

Documento expedido por el medico u odontólogo tratante
(Ley 23 de 1981)

INCAPACIDAD TEMPORAL 

• Se entiende por incapacidad temporal, aquella 
que según el cuadro agudo de la enfermedad o 
lesión que presente el afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar 
su capacidad laboral por un tiempo 
determinado.

Artículo 2 y 3 Ley 776 de 2002.



Condición de salud derivada de enfermedad o accidente, 

por salud publica, 

proteger la salud del trabajador o la salud de otras persona 

Permitir la restitución de la salud acto médico u odontológico y 
hace parte del tratamiento 

Permite prestar los servicios para los cuales fue contratado.

¿Por qué se emite una incapacidad?



Ahora unas pregunticas



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JUAN SUFRE DE FIEBRE Y ERUPCIÓN CUTANEA, LE DIAGNÓSTICAN 
VARICELA POR LA CUAL CONSULTA, LA INCAPACIDAD DE 15 DIAS 
ES EMITIDA POR EL MÉDICO TRATANTE. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• PEDRO, SUFRIÓ UNA FRACTURA Y ESTA EN RECUPERACIÓN POR 
LO CUAL TIENE UNA TERAPIA FÍSICA, TIENE MUCHO DOLOR, POR 
LO CUAL ES LA FISIOTERAPEUTA LE DA INCAPACIDAD POR 3 DIAS. 
¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JORGE ES GOLPEADO POR SU ESPOSA QUIEN LE DEJA UN 
HEMATOMA PERIORBICULAR, EL MEDICO LEGISTA LE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 15 DÍAS. ¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD PARA 
FALTAR AL TRABAJO?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• FRANCISCA ACUDE A SU ODONTOLOGO Y LE QUITAN SU MUELA 
CORDAL, DEL MAXILAR INFERIOR DEL LADO IZQUIERDO, LA 
INCAPACIDAD FUE EMITIDA POR 3 DIAS. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSICOLOGA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSIQUIATRA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



Quienes son competentes para emitir una 
incapacidad temporal en Colombia

MEDICO Y 
ODONTOLOGO 

TRATANTE 
IPS EPS ARL PREPAGADA

PLANES 
COMPLEMENTARIOS



Diferencia 

Incapacidad 

Licencia



De la incapacidad temporal 

Inhabilidad física, 
psicologica y social (salud 
Pública) por la patología

Perdida de la 
capacidad laboral 
TEMPORAL 

La expedición de certificados constituye un 
acto de carácter profesional libre y responsable 
ante las autoridades competentes.

Debe exigir la presencia física del 
paciente o de la madre y debe 
realizar la valoración clínica

Diligenciarse en 
forma veraz, 
legible y completo. 

Constancia del 
certificado 
expedido en la HC.

Componentes



IT x
enfermedad
laboral –
accidente de
trabajo

IT x
enfermedad
común –
accidente
común

IT X
accidentes de
transito

No son IT

Licencias de
aborto,
maternidad y
paternidad

Tipos de Incapacidades por el origen



IMPORTANCIA DE LA INCAPACIDAD COMO 
GENERADORA DE UN POSIBLE FUERO

QUE PATOLOGÌA 
GRAVEDAD, 

CONTINUIDAD
SEGUIMIENTO PAGO VERACIDA

D



Certificado del medico u odontólogo a 
transcribir con la siguiente información: 

•Nombre de la entidad y/o nombre del medico u 
odontólogo tratante.

•Lugar y fecha de expedición. 

•Nombre del afiliado y número del documento de 
identidad. 

•Diagnostico clínico (CIE 10)

•Fecha de iniciación y duración de la incapacidad. 

•Número del registro profesional y firma del medico 
u odontólogo  que expide la incapacidad o la 
licencia.

Tachones o 
enmendaduras 

¿Escaneado? Tipo de 
papel.



¿Quién asume el pago de las incapacidades?

1-90

• 66% 
EPS

91-180

• 50% 
EPS

181-
540
• AFP

541

• EPS

EL AUXILIO MONETARIO POR 
ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN 

NO PODRA SER INFERIOR AL 
SALARIO MINIMO LEGAL 

VIGENTE

Por los primeros 180 días paga 

directamente el empleador y realiza el 

trámite de transcripción y recobro 

ante la EPS – EL TÉRMINO DE 

TRANSCRIPCIÓN LO DETERMINA 

CADA EPS



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo 

• y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad 
permanente parcial, invalidez o su muerte.

como Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de 
iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada profesional.

PRESTACIONES  ECONOMICAS 

Riesgos Laborales



Requisitos para el Reconocimiento de 
Incapacidades > a 540 días

1 Concepto favorable, 
requiere

2
No recuperación 

apesar de protocolo de 
tratamiento

3
Enfermedades 

concomitantes que 
prolongan el tiempo de 

recuperación



RECOMENDACIONES

Base de datos 
que 

identifique 
las 

acumulacione
s de IT.  Visita 
domiciliaria.

Revisiones 
Periódicas de 
Incapacidades 

por Enfermedad 
General de 

Origen Común

Concepto de 
rehabilitación 
que responda 

a las 
condiciones 
de salud del 
trabajador.

Herramientas 
EPS DECRETO 

1333

1.



¿A 
quien?

¿Cuando?

¿Objetivo?

Registro en la HC  y reconocimiento de Incapacidades

Calificación Definitiva- Concepto Desfavorable

Responsable EPS

Revisiones Periódicas de Incapacidades por 
Enfermedad General de Origen Común

Situaciones de Abuso del Derecho

¿lTiempo de Rehabilitación o Recuperación (evaluación 
médica y visita domiciliaria)

Plan integral de Tratamiento. Monitoreo - Evaluación de 
Rehabilitación (c/60 días EPS)



Secuelas anatómicas y funcionales

Estado Actual

Terapéutica posible

Pronostico de Recuperación 

Fechas de Tratamiento concluido, estudios 
complementarios, rehabilitación y complicaciones

Bueno

Regular

Malo

c/u Pronostico

Que hacer :Trazabilidad, contenido y manejo en la empresa con el médico de 
SST para conocer su impacto 

¿Favorable o desfavorable?

Concepto de rehabilitación que 
responda a las condiciones de salud 

del trabajador



Tipos de abusos del derecho

El trabajador no 
seguido el 

tratamiento, 
terapias, 

exámenes, 
controles o no 
cumple con las 

recomendacione
s (30%).

No asistencia a 
valoraciones a 

exámenes o 
valoraciones 

para la 
Calificación 

PCL.

Detección 
de presunta 
alteración o 

posible 
fraude en la 

IT

Actos o 
Conductas 

del 
usuario 

contrarias 
a su 

estado de 
salud.

Fraude al 
otorgar la 
certificaci
ón de la 

Incapacid
ad.

Cobros 
con Datos 

Falsos

Búsqueda 
reconocimien
to y pago de 

IT por la EPS y 
ARL.

Durante la 
Incapacidad 
emprende 

actividad alterna 
que impide su 
recuperación y 
deriva ingresos

Herramientas EPS Decreto 
1333 / 2018



CONSECUENCIAS DE LA DETECCIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE ABUSO DEL DERECHO

SUSPENSION 
DE LA 
PRESTACIÓN 
POR IT (EPS)

MANEJO EN 
FISCALIA 
GENRAL DE 
LA NACIÓN

FUERO DE 
SALUD NO 
SOPORTADO



Identificarlo, y 
adicional 

entender manejo 
frente a la EPS y el 

sistema

Detección x EPS 
incumplimiento o 

por la empresa

EPS

Comunicación al 
trabajador para que de 

explicaciones 

(plazo 5 días) .

Si - Respuesta

3 días de recibida EPS y 
usuario requerido 
suscriben acuerdo, 

compromiso de 
atender a las ordenes 

prescritas 

No respuesta:

Suspensión del pago de 
incapacidad

Pero no de 
Prestaciones 
asistenciales.

Detección x 
Empresa aportar 

pruebas

Herramientas EPS Decreto 
1333 /2018



Tipos de casos para seguimiento

Incapacidades Continuas 
Mayores de 180 días

Incapacidades 
discontinuas

Incapacidades Falsas

Casos de abuso del 
derecho

Incapacidades con 
problemas de 

continuidad por Tiempo 
o por diagnóstico
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Comunidad de la Seguridad Vial

EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia



PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL:
APOYO ESTRATEGICO DEL SGSST EN LAS EMPRESAS  

COLOMBIANAS





LEY No. 2251
14 DE JULIO DE 2022

"POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 
CON ENFOQUE DE SISTEMA SEGURO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES -LEY JULIAN ESTEBAN" 

CAPITULO VI 
VELOCIDAD

ARTICULO 12. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:  



ARTICULO 106. LIMITES DE VELOCIDAD EN VIAS URBANAS Y CARRETERAS MUNICIPALES. En las vías urbanas las velocidades
máximas y mínimas para vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente señalizada por la
autoridad de Tránsito competente en el distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los cincuenta
(50) kilómetros por hora. La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros por
hora.

PÁRAGRAFO 1. Las patinetas y bicicletas eléctricas o a gasolina no podrán sobrepasar los 40Km/h.

PÁRAGRAFO 2. Excepcionalmente y teniendo en cuenta lo establecido el estudio técnico, diseño de la infraestructura y lo
dispuesto en la "Metodología para establecer la velocidad limite en las vías colombianas" que expidan el Ministerio de
Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en función del contexto, tipo de vía, funcionalidad, las características
operacionales de la infraestructura vial y demás criterios en el marco del enfoque de sistema seguro, que propendan por
una movilidad eficiente y la protección de la vida de todos los actores viales. Los tramos viales en los que se presenten
condiciones idóneas de infraestructura y seguridad vial, las entidades territoriales, estarán facultadas, en el marco de su
jurisdicción territorial de establecer límites de velocidad superiores a los establecidos en este artículo.

CAPITULO VI VELOCIDAD
ARTICULO 12. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:  



Línea del tiempo del PESV



Línea del tiempo del PESV

OMS COLOMBIA MINTRANSPORTE
GOBERNACIONES

ALCALDIAS

EMPRESAS 
COLOMBIANAS

…Disminución de la accidentalidad y del 

impacto en el que pueden verse inmersos 

los actores viales…



En cifras…

https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf

El manito jugando con la moto







https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf



Línea del tiempo del PESV

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial
son una herramienta de gestión que
permite que las entidades,
organizaciones y empresas: identificar y
gestionar sus riesgos en seguridad vial
para prevenir y reducir la accidentalidad
vial.

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…



2001

Las actividades del 

área difieren

2001 2001

Las actividades del 

área difieren

2001 2001

Las actividades del 

área difieren

Línea del tiempo del PESV

2011

Se menciona el 

PESV (Ley1503)

2015

Guía evaluativa de los PESV 

ya derogada (Res. 1231)

2019-2022

Modificaciones al 

PESV

2014

Guía metologica 

(Res. 1565)

2016

Decreto único sector 

transporte (Dec. 1079)



Errores al Diseñar e Implementar el 
PESV en las Empresas Colombianas

• Aprobar Auditorias

• Contar con el papel (letra sin Vida)

• Selectivo: Solo conductores y vehiculos misionales

• Obligariedad sin enfoque concreto e integro 

• Rutina laboral vs vocacion de cambio e impacto 
en las personas

• Actitud incorrecta en la intervencion del riesgo 
que involucre a todos los colaboradores de la 
empresa



Resolución 20223040040595
12/07/2022

“Guía metodológica para diseñar, implementar y verificar los PESV”.



Resolución 20223040040595
12/07/2022
“Guía metodológica para diseñar, implementar y verificar los PESV”.



PESV es una herramienta que…

• Previene la accidentalidad vial
• Promociona el integro comportamiento de los 

actores viales 
• Ama la familia integralmente
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